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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

“ANEXO 1”

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO

El ISSSTECALI requiere del servicio de suministro de mezclas  de los medicamentos contemplados y detallados en el “ANEXO 2”, de las presentes bases; el mezclado de éstos, se realizará en las instalaciones del proveedor conforme al procedimiento que se detalla en este numeral, de acuerdo con la prescripción del médico tratante, para su entrega en  las unidades médicas que se indican a continuación:

· ISSSTECALI, Hospital Ensenada 
	Calle de las Rocas y Blvd Las Dunas S/N 

	Fracc. Playas de Ensenada 

	Tels: 646-176-34-01 y 646-176-34-02

	


· ISSSTECALI, Hospital Mexicali 

	Av. Fco. Sarabia #1300 

	Col. Ex Ejido Zacatecas 

	Tels: 686-557-42-00 , 686-557-16-76 y 686-557-45-60 ext 128

	

	


· ISSSTECALI, Hospital Tijuana 

	Av. Pacifico #3011 

	Fracc. El Mirador 

	Tels: 664-680-71-27 , 664-680-75-55 y 664-630-79-99

	

	


 Descripción, unidad y cantidad:

En el  “ANEXO 2”, se señala la proyección de consumo mensual de los medicamentos susceptibles de ser utilizados en el mezclado.
En la presentación de las proposiciones, los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en el “ANEXO 2” REQUERIMIENTOS  y “ANEXO 4” MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS E IMPRESOS PARA INTERFASE CON SISTEMAS DE ISSSTECALI, de las presentes bases.
El ISSSTECALI procederá a solicitar el servicio, a través de medios electrónicos de comunicación; por lo que el proveedor deberá contar con equipo de cómputo, software, y servicios de comunicaciones necesario para recibir y generar los documentos electrónicos necesarios para hacer la interfase con los sistemas de cómputo de ISSSTECALI de acuerdo a ANEXO 4. Estos equipos y software son:
1. Equipo de cómputo incluyendo impresor.

2. Correo electrónico 
3. Microsoft Excel o algún software que le permita leer y generar documentos en Excel.

4. Acrobat Reader

Equipamiento:
Para la aplicación de las mezclas de medicamentos a cada paciente, se requiere que el proveedor proporcione sin costo para el Instituto sillones reposet,   televisión, video- reproductor  y tanques portátiles de oxigeno.
Hospital Mexicali: 6 equipos. (sillones reposet,   televisión, video- reproductor  y tanques portátiles de oxigeno)
Hospital Tijuana: 4 Equipos. (sillones reposet,   televisión, video- reproductor  y tanques portátiles de oxigeno)

Hospital Ensenada: 3 Equipos (sillones reposet,   televisión, video- reproductor  y tanques portátiles de oxigeno)
Para la transmisión electrónica de la solicitud:

Dentro de un plazo no mayor a 10 días naturales posteriores a la comunicación del fallo, el proveedor deberá tener instalado y puesto a punto los equipos para la transmisión electrónica de la solicitud de los medicamentos conforme al “ANEXO 3” SOLICITUD ELECTRONICA de las presentes bases.
El proveedor deberá proporcionar a ISSSTECALI tres direcciones de correo electrónico a las cuales se enviaran las Solicitudes Electrónicas “ANEXO 3” ,  de las tres direcciones proporcionadas dos deberán ser gmail, Hotmail, o yahoo, para los casos en que falle o se sature la dirección de correo electrónico principal. 

El proveedor también deberá proporcionar un número de Fax, para que en caso de que exista algún problema con la comunicación vía correo electrónico, ISSSTECALI haga el envió de la copia impresa de la solicitud electrónica generada por el sistema de ISSSTECALI, vía Fax.
Condiciones y requisitos a cubrir por el licitante:
· Considerar que solo se prepararán las mezclas de medicamentos apegadas estrictamente a las indicaciones del médico responsable.
· La solicitud del mezclado se realizará por medios electrónicos de acuerdo al ANEXO 4.
· Otorgar servicio de asesoría telefónica o personalizada en las instalaciones de cada unidad médica, para la solución de cualquier eventualidad en casos particulares y en los horarios que convengan los médicos autorizados. deberá contar con un número telefónico de emergencia para el reporte, en su caso, de cualquier reacción adversa grave.

La prescripción expedida por los médicos autorizados se enviará en forma diaria en los horarios que se establezcan conforme a las necesidades de ISSSTECALI, mismos que serán dados a conocer a la empresa adjudicada.   
Recepción de solicitud de mezclado:
Se generará un documento “ANEXO 5” FORMATO GUIA  en donde se establezcan con toda claridad, los insumos que directamente se utilizaron en la preparación de la mezcla de medicamentos, presentación, lotes y las cantidades requeridas.
En la liberación:
· Se enviará la mezcla etiquetada adecuadamente, dentro del plazo establecido en el Punto 1.2 de la Sección I de la bases de licitación y en las condiciones apropiadas para su conservación durante el traslado; acompañada de un original del formato guía “ANEXO 5”. Debe incluirse además, un pequeño instructivo de manejo con leyendas de precauciones que deberán observarse (por ejemplo temperatura, riesgo de ruptura, etcétera) y la fecha y hora en la que se envía a la unidad médica.

· Se deberán colocar sellos de seguridad que garanticen la integridad fisicoquímica, controles microbiológicos y pruebas de esterilidad de los medicamentos mezclados.

Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI

Bases de Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. LPN-ISSSTECALI/01/2010
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